
Jueves 27 de Marzo. Año de 1879. 

. i t L ' M i t n t m l f » ' ) 

Mcún 
A D V E a T E B C I A O y i C I A L . 

j f • .11 i ] 

ei ordene*y anuncio» que hayan Je insertar»* en 
« a » or len"» se han de mandar al Jefe Político 

for cuyo conducto se pasarán á lo» Editores de 
Tronado* periódicos. 

(Real orden de 6 de Abnl de 1839.) 

8>e p u b l i c a tut los loa di;»*, e x c e p t o lo» d o n i n £ o » . 

PftEcio. OB SCSCRICIO*.—En esta capital, llévalo á domicilio, 2'50 pesetas men
suales anticipabas; fuera de ella 3'50 al mes; 9 el trimestre; 1S el semestre, y 
2S (50 por un año—Se admiten suscrieiones en Madrid, en la Administración del 
BOLETÍN, plaza de Santiago, 2.—Fuera de eslacapital, directamente por medio de car
ta a la Administración, con inclusión del importe del tiempo de abono en sellos.—Uo 
número suelto, 50 céntimos de peseta. 

A Q V E B T E S O I A E D I T O R I A L . 

Las disposiciones de las Autoridades, excepto la» qae 
sean á instancia de parte no pobre, se insertarán oficialmente: 
asimismo cualquier anuncio concerniente al servicio nacional 
que dimane de las mismas; pero los de interés particular 
pagaron 50 céntimos de peseta por cada linea de Inserción. 

Stiion dtWde Febrero de 1879. 

7BIS1VEKC1A D E L S E . CONDE D E L A 

R O M E R A . 

Señores qae asistieron: 
Calvo.—Cassá.—Esteban Muñoz.— 

foroada.-García Moreno.—Guillen (Don 
Jtiriano).—Larroca.—López.— Martínez 
Arricio. — Martin Murga.— Melgar.— 
\(. i ¡,Jm — Morales. — Morcillo. — Nar-
ko.-Ortiz Sainz.—Pozo Egozque.— 
Prut.—Regidor.— Revuelta.— Rojas.— 

Merino.—Sorantes.—Stüyck.— 
T:rreVillanue va (Secretario).—San Mur
ta ds la Vara (Secretario).—Sr. Presi
díate. 

Abierta la sesión á las tres de la tarde, 
«¡eró y-aprobó el acta de la anterior. 

Entt&nao cu la orden del dia, la Di pu-
toeion acordó á propuesta de la Comisión 
4« Hacienda declarar de abono al Procu-
«áorD. Luis Lumbreras la cantidad de 
«6 pesetas 70 céntimos por gastos jud i -

ocurridos durante el año 1878, sa-
tokcieVJose' dicha suma con cargo al 
ttp'talo de Imprevistos del presupuesto 
" ^ w j y .«MU 

Disponer que los 186.000 rs . nomina
ren títulos del 3 por 100 consolidado 

>ten en la Caja de esta Corpora-
r*i Procedentes de la memoria fundada 

• ' ' ^ Muría Josefa de Cárdenas á 
ordel Hospital provincial, se convier-

7>«» inscripciones intrasferibles, en las 
Consto rfipko J 

5 ? , c ^ o n del Sr. Diputado provin-
L j Q a ° de Dios López, Patrono de 

""«norias fundadas por D. José Anto

j a s t e dicha procedencia 
i d a m e n t e se dio lect nte se dio lectura de una 

nio de San Román, dando cuenta de su 
cometido hasta el presente y fijando la 
situación actual do dicha memoria. 

Enterada la Diputación de dicho do
cumento, acordó 'por uuanimidad dar un 
voto de gracias al Sr. López por su celo, 
acierto y buen éxito en el desempeño de 
sus funciones. 

Acto coutinuo se dio lectura del ar
tículo 78 de la ley provincial, en el que se 
fija la época en quo se han do formar y 
remitir á la Superioridad los presupues
tos ordinarios do las provincias, acordán
dose en su vista y por iniciativa del se
ñor Presidente, que la Comisión de Ha-
cieuda sea la encargada do redactar el 
presupuesto ordinario de esta provincia 
para el año económico de 1879 á 1880. 

El Sr. López rogó á las Comisiones 
se sirvan estudiar las modificaciones que 
hayan de introducirse en los servicios 
que íes están respectivamente encomen
dados y envíen á la de Hacienda los da
tos necesarios antes, á ser posible, del 
dia 10 de Marzo próximo, con el fin de 
que pueda formarse el presupuesto con 
la madurez necesaria y aprobarse dentro 
del plazo legal. 

Seguidamente el Sr. Guillen (Don 
Mariano) rogó á la Comisión de Benefi
cencia se sirva despachar lo antes posible 
una solicitud que tiene presentada el 
contratista del Diario de Avisos. 

El Sr. Melgar le contestó quo la Co
misión tenía emitido su dictamen acerca 
de dicha solicitud, pero que uo se había 
dado cuenta de él por haber pedido el se-

[ ñor Larroca quedase en suspenso el tiem-
{ po necesario para estudiarle. 

Y no habiendo más asuntos de que 
t ratar , se levantó la ses ión .=El Presi
dente, El Conde de la Romera.=Los Di
putados Secretarios, José de la Torre Vi-
llanueva.=Rafael San Martin de la Vara. 

Comisión provincial. 
Sesión de 18 de Marzo de 1879. 

I îe'SaV ^ a S 0 C ^ 3 d e k m a n a n a D a Í ° * a presidencia del Sr. Revuelta y con asisten-
j *fer. í 5 r e s« Serantes, Pozo y Narbon, se leyó y fué aprobada el acta de la an te-

^ ^ j » d f l f a ^ 0 - a Comisión continuó ocupándose de las operaciones de la entrega 
lo3 quintos del actual reemplazo, obteniendo el resultado siguiente: 

S Y NOMBRES. RESULTADO. 

1 . V a l d e t o r r e s . 

' U i d ^ « S t e i g ? ^ I n g r e s o en caja. 

« ^ T ^ T k P t a P e n d i e n t e para el 4 de Abril. 
U>pez Escude Ingreso en caja como recluta disponible. 

' Unja. Se confirma el fallo del Ayuntamiento; exceptúa-
%6n D i ° A l >royo d o ' s°ldado para la reserva, 

de Dieg0 A b a d e s i n g r e s ó como recluta disponible. 

NÚMEROS Y NOMBRES. RESULTADO. 
—— — — . 
T e l i l l a d e S a n A n t o n i o . 

1 Luis Ferrer y Prados Ingresó en caja. 
2 Andrés García Soria Exceptuado; soldado para la reserva. 

S a n A g u s t í n . 

1 Martin Lozano Arenas Excluido por corresponder al distrito de la Inclusa. 
2 Patricio Aniceto Sanz Nieto Redimió. 
3 Francisco Guerrero Martin Exceptuado; soldado para la reserva. 

V a l l e c a s . 

1 Inocente Rodríguez Ruiz Exceptuado por el Ayuntamiento; soldado para la 
reserva. 

2 Andrés de Losa y Alcaráz Ingresó en caja. 
3 Gregorio Cardicl y Marin Se revoca el fallo del Ayuntamiento; ingresó en 

caja. 
4 Gumersindo Martin Rodríguez... . Ingresó en caja. ' ' 
5 Facundo Robleño del Amo Revocado el fallo del Ayuntamiento; exceptuado; 

soldado para la reserva. 
6 Pedro Torres y Rodríguez Exceptuado por el Ayuntamiento; soldado para la 

reserva. 
7 Gabino Rodríguez Retuerta ídem id.; id. id. 
8 José Pintado Martínez Ingresó en caja. 
9 Benito Alvarez Romano Ídem id. 

10 Juan Mercader y Almagro Exceptuado por el Ayuntamiento: soldado para la 
reserva,. 

11 Pedro Seguido Villamuelas Pendiente do competencia. 
12 Marcelino Gutiérrez Ramiro Ingresó en caja. 
13 Martin Pérez García ídem id. 
14 Eustaquio Romero Garrido ídem id. 
15 Francisco Villa y Galvez ídem id. 
10 Santiago Ruiz Camacho Pendiente para el 4 de Abril. 
17 Mariano Ruiz del Casar Exceptuado por el Ayuntamiento; soldado para la 

reserva. 
18 Vicente Rodríguez Lozano ídem id.; id. id. 
19 Andrés Alvarez Rodríguez. Exceptuado por el Ayuntamiento; soldado para la 

reserva. 
20 Gervasio Pintado Caballero San 

Andrés Pendiente para el 4 de Abril. 
21 Modesto García Utrilla Ídem id. id. 
22 Antolin Guedclla é Izquierdo Exceptuado por el Ayuntamiento; soldado para la 

reserva. 
23 Vicente Juan Alber Ingresó en caja. 
24 Antolin Alonso y Romano ídem id, como recluta disponible. 

C i e n i p o z u e l o s . 

1 Blas Flores y Díaz Exceptuado por el Ayuntamiento; soldado para la 
reserva. 

2 Ignacio Rajado y García Se confirma el fallo del Ayuntamiento; exceptua
do; soldado para la reserva. 

3 Mariano José Delgado y Martin... Ingresó en caja. 
4 Francisco Sacz Rojas Ídem id. 
5 Abdon Pascual González Exceptuado por el Ayuntamiento; soldado para la 

reserva. 
6 Eulogio Adán Gallego Se confirma el fallo del Ayuntamiento; soldado 

para la resorva. 
7 Valentín Gómez Bueno Soldado para la reserva por exceder de un metro 

500 milímetros y no llegar á 1*540. 
8 Santiago Griñón Calvo Ingresó en caja. 
9 Silvestre Anastasio Sabas Exceptuado por el distrito; soldado para la reserva . 

10 Apolinar Valle y Molina Ingresó en caja. 
11 Tomas Huetc Diez ídem id. 
12 Tomás Ruiz y Cano Se confirma el fallo del Ayuntamiento; exceptuado; 

soldado para la reserva. 
13 Ignacio Diaz Martínez Ingresó en caja. 
14 Juan Arenas Novillo . . . Inútil. 
15 Juan Bautista Ramón Pendiente para el 4 de Abril. 
16 Andrés Rivera Fernandez Ingresó en caja. 
17 Trinidad Julián Rodríguez Pendiente para el 4 de Abril. 
18 Pedro García Cerceno i Exceptuado por el Ayuntamiento; soldado para la 

reserva. 
19 Luis Duque Urbano. Ingresó en caja. 
20 Martin Mar oto Contreras Idcm id, 
21 Gregorio Tuero de San José Lo

renzo Ídem id. 
22 Benito Pintado y Sánchez Ídem id. 
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NÚMEROS Y NOMBRES. RESULTADO. 

23 Nicanor Gallego Cerceno Exceptuado por el Ayuntami cnto; soldado para la 
reserva. 

24 Francisco García Saez Ingresó como recluta disponible. 

P i n t o . 
1 Julián Abades García Exceptuado por el Ayuntamiento; soldado para la 

reserva. 
2 Francisco Román Granados Ingresó en caja. 
3 Pedro Infante Lozano ídem id. 
4 Juan Maraojo Crespo Exceptuado por el Ayuntamiento; soldado para la 

reserva. 
5 Lorenzo Hernández de Soto, Ingresó en caja. 
6 Lorenzo Sainero y García..! Inútil. 
7 Julián Ruiz de Dios Exceptuado por el Ayuntamiento; soldado para la 

reserva. 
8 Esteban Fernandez Melones Ídem id. 
9 Sandalio Caraballo y Loarte Ingresó en caja. 

10 Vicente Benavente y García ídem id. 
11 José García Jiménez Ídem id. 
12 Jerónimo Lozano Pérez Exceptuado por el Ayuntamiento; soldado para la 

reserva. 
13 Manuel de Lara Pérez Ídem id.; id. id. 
14 Mariano Sánchez Escudero Pendiente de filiación 
15 Celestino Mondéjar García Soldado para la reserva por exceder de nn metro 

50o milímetros y no llegar á 1*540 
16 Antonio Batres Pazo Ingresó en caja. 
17 Emilio Casado Pérez Ídem id. 
18 Mariano Lastra Alguado Exceptuado; se revoca el fallo del Ayuntamiento; 

soldado para la reserva. 
19 Antonio Aguilar Carrion Exceptuado por el Ayuntamiento; soldado para la 

reserva. 
20 Quintín López Inútil. 
21 Iliginio Casado González Ingresó en caja. 
22 Demetrio Nuñez del Rio ídem como recluta disponible. 

E l E s c o r i a l . 

1 Doroteo Benito Conde Inútil. 
2 Alfonso Azañedo Oropio Ingresó en caja. 
3 Francisco del Campo Arevalo Soldado para la reserva por exceder de nn metro 

500 milímetros y no llegar á 1*540 
4 Bernabé Diaz Fernandez IngTesó en caja. 
5 Eusebio Sotes Irribarren Soldado para la reserva por exceder de un metro 

500 milímetros y no llegará 1*510. 

m a n z a n a r e s e l R e a l . 

1 Lucio Ortiz de Cantonar y Lasalea. Cubre plaza; reclámese la filiación. 
2 Simón Llórente Ingresó en caja. 
3 Basilio del Valle Ursa ídem como recluta disponible. 
4 Carlos Delage Villegas Redimió. 
"5 Vicente Chicote lbañez Exento como comprendido en la clase primera del 

cuadro de exenciones. 

H a v o e e r r a d a . 

1 Santiago Rubio Miguel Pendiente de ampliación de expediente para el dia 
4 de Abril. 

2 Francisco Blanco y Diez Corto de talla. i 
3 Mauricio Morales García ídem id. 
4 Gregorio Rubio Prieto Ingresó en caja. 
5 Eustasio Espinosa Jorge Ídem id. 

V I I l a m i e r a d e l P a r d i l l o . 

1 Mariano Félix Luengo Lázaro Ingresó en caja. 
2 Tomás Miramon Palacios ídem id. 
3 Telesforo Alvaro y Guerra Exceptuado por el Ayuntamiento; soldado para la 

reserva. 
4 Antonio Gregorio Lozano Corto de talla. 
5 Juan Clemente Guerra y Alvarez.. Ídem id. 

P o z u e l o d e A l a r c o n . 

1 Eduardo Serrano Barrio Ingresó en caja. 
2 Mariano García Guillen ídem id. 
3 Manuel Medina García ídem id. 
4 Marcos Fernandez Martin Exceptuado como comprendido en la clase primera 

del cuadro de exenciones. 
5 Antonio Alonso Muñoz Inútil. 
6 Tomás Gabán Portillo Prófugo. 
7 José María Bravo Malagon Soldado para la reserva por exceder de uu metro 

500 milímetros y no llegar á 1*540. 
8 Petronilo Bravo y Barrio Ingresó en caja. 
9 Enrique Pérez Roldan ídem id. 

10 Francisco Fernandez Gómez Ídem como recluta disponible. 
11 Eustaquio Romero de Pedro Exceptuado por el Ayuntamiento; soldado para la 

reserva. 
12 Rufino Barrio Mingo ídem como recluta disponible. 
13 Eugenio Macein Folíente Ídem id. id. 

C o l l a d o V l l l a l b a . 

1 Tiburcio Alvarez Gil. Ingresó en caja. 
2 Pedro Bcrtomeo Cubre plaza. 
3 Sinforoso Morales de la Mata . . . . Ingreso en caja. 
4 Claudio Muñoz Alarcon Wem id. 
5 Félix Alarcon y García Ídem como recluta disporube. 
6 Lorenzo Sanz y Martínez. Pendiente para el 4 de Abril. 
7 Pedro Vicente Rubio y Vicho Inútil. 
8 Acustin Fernandez Pablo Exceptuado por el Ayuntamiento; soldado para la 

° reserva. 
9 Benito Serrano .y Mayoral I n g * 8 0 < * m o r e c l u t a disponible. 

C o l l a d o M e d i a n o . 

t Damián Cuena López Ingresó en caja con recurso pendiente. 
2 Marcelo Iruelas Badorrell ídem en id. 
3 Pedro López Alvarez Pendiente para el 4 de Abril. 

yÚMEROS Y NOMBRES. RESULTADO. 

C o l m e n a r e j o . 
1 Pedro Martin Elvira Ingresó en caja. 
2 Natalio Sevillano Vacas ídem id. como recluta disponible 
3 Pablo López Delgado Ídem id. id. «pomoie. 

G u a d a r r a m a . 

1 Alvaro García Ballesteros Útil condicionalmente. 
2 Desiderio Blas Fernandez Esteban. Ingresó en caja como recluta disDoribl» 
3 Guillermo García Elvira Exceptuado por el Ayuntamientoí í u A 

reserva. * *"aaao ^ 

H o y o d e M a n z a n a r e s . 

1 Francisco Platero Caraballo Exceptuado por el Ayuntamiento- soU j 
reserva. • ^ ^ p a n j ^ 

2 Antonio García Blasco Ingresó en caja. 
3 Salvador Guinea Sainz ídem id. 
4 Deogracias Crespo Caraballo Pendiente para el 19 de Abril. 
5 Remigio Sánchez García Ingresó en caja. 
6 León García Blasco ídem id. 

B e c e r r l l . 

1 Juan Sanz y Sanz Redimió. 
2 Marcos López Sanz Ingresó en caja como recluta disponible 
3 Abdon García Herrero Útil condicionalmente. 
4 Guillermo López Benito Ingresó como id. id. / 

A l p e d r e t e . 

1 José Valandin Leiro Ingresó en caja. 
2 Ángel José Blasco y Guillen Exceptuado por el Ayuntamiento; soldado u n k 

reserva. * ^ 
3 Hilario Baltasar Pérez y Montalvo. Ingresó como recluta disponible. 
4 Juan Guillen y Cuena Ídem id. id. 

L a s n o z a s . 

1 Manuel Montero y García Ingresó en caja. 
2 Isidro Ontiveros Ramos ídem con recurso pendiente. 
3 Manuel Martin Herranz Pendiente para el 4 de Abril. 
4 Mariano Herraz Bravo... Soldado para la reserva por exceder do un metro 

500 milímetros y no llegar á 1*540. 
5 Eugenio Bravo Velasco Ingresó en caja. 
6 Gregorio Riaza Labandero ídem como recluta disponible; se revocó el filio 

del Ayuntamiento. 

E l B o a l o . 

1 Valentín Leiro y Frutos Ingresó en caia. 
2 Eugenio Oonzalcz ídem id. por las décimas de Chozas délas Sierra» 
3 Gabriel Esíébez y Várela ídem id. como recluta disponible. 
4 Elias Martin y Sanz Ídem id. id. 

C h o z a s d e l a S i e r r a . 

1 Bartolomé Morcillo y Morcillo.... Pendiente para el 4 de Abril. 

C e r c e d l l l a . 

1 Mariano Sánchez Montalvo Ingresó encaja. 
2 Antonio Rispal y Rubio Corto de talla. , 
3 Eulogio Martínez Berrocal Soldado para la reserva por exceder de un 

500 milímetros y no llegar a 1*540. . . . . 
4 Florentino Aparicio López Confirmado el fallo del Ayuntamiento; e x e q w 

do; soldado para la reserva, 

A l c o b e n d a s . 

1 Luis Alcalá Rodríguez Ingresó en caja. 
2 Vicente Muñoz Alvarez ídem id. 
3 Genaro Expósito ídem id. Undo oara 1» 
4 Esteban Aguado Rodriguez Exceptuado por el Ayuntamiento; soiaaa r 

reserva. 
5 Roque de Laá y Pradeña Ingresó en caja. 
6 Vicente García Pérez Cubre plaza. 
7 Antonio Ramos López Ingresó en caja. 
8 Faustino López de López ídem id. . 
9 Juan Valdcmoro Aguado Ídem id. como recluta disponible. l d ¿ 0 par» •* 

10 Ildefonso Silvestre Delgado Exceptuado por el Ayuntamiento; soiu r -
resorva. 

11 Eulogio López Muñoz Ingresó como recluta disponible. 
12 Santos Perdiguero Ramos *.. ídem id. id. 
13 Ramón Rodriguez Abel la Inútil 
14 Basilio Mateo ídem. 
15 Cándido Gómez Oria Exento por defecto físico. 
16 Ricardo Fernandez Valderaoro... * Corto de talla. 

M e c o . ^ e f l 

Julián Gómez Ramírez.-. Cubre plaza y pasa á ser Sf iS^fqoeW 1 ^ 
núm. 6. Indalecio Gómez Hidalgo, i 
en caja para el activo. 

A u d i e n c i a . 

55 Vicente Salgado Infante Soldado con recurso pendiente» 

H o s p i c i o . 
•v.^ ñor cambio a° 

173 Vicente Cecilio López Pasa á ser recluta disponible p ^ y o * * 
mero con el 345. , activo p o r ^ 

345 José Garrido Fuertes Entiéndase su .ingreso para 
número con ell<3. 
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jnftlEBOS Y NOMBRES. RESULTADO. 

C o n g r e s o . 

Sanz de la Caña Oficíese al Sr. Gobernador de Logroño reclaman-
í^nlírn fiC?C1°n ^ e * " ? * C o c i m i e n t o por 

7 Adelardo 

^ n — . c r t e " ^ " ^ H ^ ^ 
5 Francisco Seco Mico.. Soldado con recurso pendiente. 

Francisco Trigueros Vaquero ídem id. id. * 

A consecuencia del ingreso en la caja de Logroño del mozo núm. 7 v de la filia 
• 1Presentada por el 35, pasan á ser reclutas disponibles el núm 0 7 t . ,«« r-

q « « « "1 ««I . 7 el 202, /loreutlno P m u , y iJomLgueí^ 

B u e n a v i s t a . 
«c Emilio Rodríguez Ayuso Redimió. 
5 Bod^g0 Adarroso y Puertas, ídem. 
ti? tomón Pérez Brincas ídem. 
til Federico Gasola y Barrero Ídem. 
Jj¡ Alfonso Escolar y Ramírez ídem. 

Kq virtod de las redenciones de los números 38 y 117, que habían quedado pen
antes, pasan i ser reclutas disponibles Enrique Prior Lapuebla y Tomás Navarro 
omeros 216 y 217 respectivamente. * J «*varro, 

Se acordó que el ingreso en caja del mozo Francisco Trigueros Baquero, número 
,95 del distrito del Congreso para el actual reemplazo, se entienda con recurso pen
diente. , r 

Admitir el cambio de situación solicitado por Vicente Cecilio y López v José* Gar 
¿doy Fuentes, números 173 y 345 respetivamente del distrito delHospicio, los que se 
abrogan on sos derechos y obligaciones. * 1 1 

Quintos de otras provincias: 

ALBACETE. - C á n d e t e . 

Ingresó en caja. Antonio Sánchez García, 

Deogracias Sánchez Martin Ingreso en caja 
A V I L A . - C a b e z a s d e l T i l l a r . 

A L I C A N T E . - G l j o n a . 
Babel Miguel Planellas Ingresó en caja. 

BURGOS.—Espinosa d e I o s M o n t e r o s . 
Martin Pereda García Ingresó en caja. 

J A É N . — L i n a r e s . 

Fermín Robles Montes Ingresó en caja. 

L E Ó N . — A r g a l l o . 
Ambrosio Alvarez García IngTesó en caja. 

Antonio Franco Pérez. 
L U G O . — R l v a d e o * 

Ingresó en caja. 

L O G R O Ñ O . - M u n l I I a . 
^Han Benito Domínguez Ingresó en caja como recluta disponible. 

OVIEDO.—Cangas d e T l n e o . 
^ M<*eadez Paia Ingresó en caja. 

O V I E D O . - M e l l e a , 
Manuel Alba y López Ingresó en caja. 

ÍDEM. - C a l * a n o * . 
Rafael Abian y González Ingresó en caja. 

ÍDEM.—Mal lera . 
Juan Rubio y Bravo Ingresó en caja. 

Í D E M . — M i j a r e s , 

Genaro Joglar Cucl i. Ingresó en caja. 

Í D E M . - T l n e o . 
José Fernandez Vega Ingresó en caja. 

ÍDEM.—Eiua rea. 
Domingo Fernandez Gallo Ingresó en caja. 

Í D E M . — T l n e o . 

Miguel Alvarez de la Fuente Ingresó en caja. 

C O R Ü Ñ A . - T i n e s . 

Francisco Diaz Rojo Ingresó en caja. 

LEÓN.—San M i g u e l d e L n z c a n a . 
Primitivo Diaz García., Ingresó en caja. 

LOGROÑO.—Torreci l la d e C a m e r o s . 

Baldomero Izquierdo Rodríguez Ingresó en caja. 

L U G O . - S a n t o T o m é d e L o r e n z a n a . 

Vicente Iglesias Leal Ingresó en caja. 

TOLEDO.—Casarrnb los . 
Francisco Fcrrer Muñoz Ingresó en caja. 

SANTANDER. - E s p o n z ú e . 
Basilio Porti 1 la y Ruiz Ingresó en caja. 

BURGOS — C a r r a s q n e d o . 

Pablo Vintades Pando Ingresó en caja. 

I D E M . - V H I a z a n a . 

Eulalio Ortiz y Ortiz Ingresó en caja. 

P A L M A . — P o r r e r a s . 

Pedro Bareeló y Barceló Ingresó en caja. 

Administración económica. 

INTERVENCIÓN. 

***ÍiciL!!fCOmrado™s d e bime*desamortizados cuyas obligaciones vencen el dia 3 del mes de Abril ¿, W 7 Q .« xt-
^ V h r T n 1 t e n J ; i m i e n ^ c o n a r r e 9 l ° d 1 0 % * < * a «» 1.° del Real decretad? 20 L J M o L ^ l q l Í - ^ h l ^ t *H?, p e r ¿ 6 d ¿ c o °^cial co* 1 0 

las Casas Consistoriales áfin de darle la mayor publicidad posible. <"H*o de 1377; debiendo los Sres. Alcaldes Jijar esta relación d las 

CLASE DE LA FINCA. 

^ o M a r t i a 

^ I R i o . . . 

Getafe 

Robregordo. 

Madrid 

R Ú 8 t Ñ » 

Urbana. 

TÉRMINO. 

Ancbuelo 
•i 

n 

H 

Valdeavero 

N 

Getafe 
Humanes 
Robregordo . . . 

•i 

Buitrago 

PROCEDENCIA. 

Clero. 

IMPORTE 

Pesetas cents. 

7<75 
25 
15*25 

121'75 
63 
7.v 13 
19*50 
9'60 
6'75 
3'63 
9'83 

25*38 

2 2 de Marzo de 1879.=El Jefe de la Administración económica, Antonio Laá. 



4 Jueves 27 de Marzo de 1879. 

Circular. 
Según lo dispuesto en el art . 26 de la 

instrucción para la administración y 
cobranza del impuesto de cédulas perso
nales, los Sres. Alcaldes de esta provin
cia deben formar antes del 15 de Julio 

Í>róximo estados expresivos del número 
Le individuos do ambos sexos avecinda

dos eo su jurisdicción en la forma preve-
: : h en la circular de 4 de Mayo de 

1878, publicada en el BOLETIN de esta 
provincia, núm. 113, correspondiente al 
dia 15 del citado mes; por lo que he acor
dado prevenirles que en la citada fecha 
cumplimenten el servicio que se les re
cuerda. 

Lo que se publica en este periódico 
oficial para que llegue á conocimiento 
de quienes interesa. 

Madrid 24 de Marzo de 1879 .=El 
Jefe económico, Antonio Laá. 

Contribuciones.—Juntas periciales. 
Como aclaración á las disposiciones 

que contiene la orden circular publicada 
en el BOLETÍN OFICIAL del dia 22 del ac
tual , núm. 70, sobre renovación de las 
Juntas periciales, la Administración se 
apresura á prevenir á los Sres. Alcaldes 
y Ayuntamientos que. con arreglo á lo 
• jue determina la Real orden de 6 de Fe
brero de 18(31, la renovación de la mitad 
de las Juntas que se nombraron en tota
lidad hace dos años, debe verificarse por 
medio de sorteo ante los Ayuntamientos 
con las formalidades debidas, quedau-
do en esta parte modificado el precepto 
de la regla 2 / de la mencionada orden 
circular. En el acta de la sesión en que 
el sorteo tenga lugar se expresarán cla
ra y delladamente los nombres de I03 pe
ritos á quienes la suerte designe para 
continuar otros dos años, los de aquellos 
que ahora van á cesar, los que por la mi -
t ad de estos nombre la corporación y la 
propuesta en terna, así do peritos como 
de suplentes, para que la Administración 
elija la otra mitad. 

Con esta salvedad espera que se apre
surará la ejecución del servicio de que 
se deja hecho mérito, á la mira de que 
la definitiva constitución de la nueva 
Jun ta pueda tener lugar en los primeros 
días de Abril próximo. 

Madrid 25 de Marzo do 1879.=El J e 
fe de la Administración, Antonio Laá y 
Rute. 

Comisión especial 
de Estadística de la riqíieza territorial ¡/ sus 

ai/regadas de la provincia de Madrid. 

Él Excmo. Sr. Director general de 
Contribuciones con fecha 14 del actual 
rae comunica la orden circular siguiente: 

«Se han hecho á esta Dirección varias 
consultas sobre el modo de extenderse las 
cédulas y por qué personas cuando las 
fincas rústicas pertenecen á distintos 
propietarios y en las que unos tienen el 
domiuio del suelo y otros el del arbolado, 
viñedos ú otra clase de aprovechamien
tos; cuando las urbanas pertenecen tam 
bien por partes iguales o distintas á di
ferentes gremios, Y por último, cuando las 
de ambas clases ó cualquiera de ellas se 
han adjudicado á la Hacienda en pago de 
contribuciones. 

Los dos primeros casos no son los de 
que t ratan el 3.° y 5.° del art . 24 del re 
glameuto de amillaramientos, porque 
las palabras proindiviso de aquél se re 
fiereu á las fincas eu que todavía no haya 
división ó adjudicación defiuitiva de ellas, 
y la de mancomunidad de éste se refiere 
á las personas que juntamente tengan 
participación ó disfruto do un mismo 
aprovechamiento. Y el tercer caso de los 
cousultados, si bien no resuelto de una 
manera explícita cual el reglamento en 
la forma consultada, debo considerarse 
implícitamente comprendido en el se 
guudo caso del citado ar t . 24. 

En su virtud esta Dirección general 
por resolución á dichas consultas y con 
aplicación á todos los demás casos ana 
logos que pudieran ocurrir, ha acordado 

1.° Que cuando en una misma finca 
rústica sea distinto el dueño del terreno y 

el del arbolado ú otra clase de aprove
chamientos, se extienda una cédula por 
cada uno de los propietarios, expresán
dose por medio de nota ú observación la 
clase do propiedad que á cada cual cor
responde: 

2.° Que respecto de las fincas urba
nas se extienda también una relación por 
Cada propietario con relación á la finca 
de que se trate y por la parte de ella que 
á cada uuo corresponda, expresándose eu 
da observación qué parte es ésta, si mitad, 
3 . a , 4.*, etc. , ó bien si es uno, dos ó más 
pisos, habitaciones ó dependencias de las 
eu que la finca esté dividida. 

3.° Que estas aclaraciones se refieren 
sólo á las fincas, así rústicas como urba
nas, cuya división y adjulicacion esté 
consumada, pero no á las que se hallen 
proindiviso ui á las en que su disfrute se 
haga mancomuuadamente por varias per
sonas, en cuyos casos la extensión de las 
cédulas se hará como previenen los ca
sos 3.? y 5.° del art . 24 del reglamento. 

4.° Que respecto de las fincas adjudi
cadas á la Hacienda por débitos de con
tribuciones ú otros conceptos, deben dar
se las declaraciones por sus anteriores 
propietarios cuando por cualquier cir
cunstancia no se haya realizado el acto 
do toma de posesión por la Hacienda ó 
m ::itras los dueños de las fincas estén 
dentro del plazo y situación legal de po
der optar al beneficio del retracto. 

Independientemente de las consultas 
que producen las anteriores resoluciones, 
ha llegado á noticia de esta Dirección 
general que algunos propietar'103 que no 
han recibido las cédulas de amillara
mientos en sus respectivos domicilios, 
dudan del medio que so han de valor para 
adquirirlas y poderlas extender. Estos ca
sos, que por cierto deben ser muy excep
cionales, están previstos y resueltos por 
el art . 31 del reglamento de amillara
mientos, según el cual aquellos deben re
clamar las cédulas á la Jun ta municipal 
ó Comisión de Evaluación, por cuyas cor
poraciones les serán facilitadas. 

Sírvase V. S. procurar que esta reso-
ucion se publique en el BOLETÍN OFICIAL 

de esa provincia y por los demás medios 
acostumbrados para conocimiento del pú
blico, y acusar recibo á vuelta de correo.» 

Lo que se inserta eu el BOLETÍN OFI
CIAL para que llegue á conocimiento de 
todos los propietarios á quienes pueda 
interesar, debiendo los Sres. Alcaldes, 
cómo Presidentes de las Juntas munici
pales, dar la publicidad debida á la pre 
inserta resolución por todos los medios 
acostumbrados en cada localidad. . 

Madrid 18 de Marzo de 1879.=El Je 
fe, Rarnou García Arroniz. 

•V . ,r.!„ Vi .¿üiriiYsnuMfV I H - , - ^ 

Madrid 17 de Marzo de 1879.=sEl Se
cretario, José Dicenta y Blanco. 

l i e l m o o t e d e T ¿ j o . 
Para que la Jun ta pericial de esta vi

lla pueda formar el apéndice de amillara-
miento que ha de servir do baso para la 
derrama de contribución territorial de 
1879 á 80, puesto que por el nuevo ami-
llaramiento mandado formar por el regla 
monto de 10 de Diciembre último no será 
posible que esté terminado para dicho 
año, se hace preciso é indispensable que 
en el término de 15 días los propietarios, 
colonos y gauaderos de este término den 
relación jurada del movimiento que haya 
sufrido su riqueza en todo el año pasado; 
en la inteligencia que el que dejase de 
hacerlo sufrirá el perjuicio consiguiente 
y sin derecho á reclamaciou ninguna. 

Los Sres. Alcaldes constitucionales de 
los pueblos de Colmenar de Oreja, Chin
chón, Valdelaguna y Villarejo do Salva-
nés se servirán dar la publicidad com
petente al presente anuncio. 

B mi3 de Tajo 21 de Marzo de 
1879.=El Alcalde, Joaquín Sánchez. 

t ' l i n u . i r t l i i . 

Para la formación del apéndice al 
amillaramiento que ha de servir de baso 
al repartimiento de la contribución terri
torial, cultivo y ganadería de esta villa 
del año económico próximo venidero, se 
hace preciso que los contribuyentes que 
hayan experimentado variación en su 
riqueza presenten las oportunas declara
ciones en la Secretaría del Ayuntamien
to desde el 15 al 30 del corriente mes; en 
la inteligencia que trascurrido que sea 
no se admitirá uinguna. 

Chamartin 14 de Marzo de 1 8 7 9 . = E l 
Alcalde, Antonio Piquer. 

C o l m e n a r d e Orej; i . 
*> Vi (Tí* *'f> I ©1, 

Extracto de los acuerdos tomados por la 
Junta municipal en las sesiones celebradas 
durante el mes de Febrero próximo pa
sado. 

Sesión del dia 13. 
Aprobar el presupuesto adicional al 

ordinario del año económico de 1878-79 
eu la forma que le preseutaba el Ayun
tamiento, y que se remitiese con copia al 
Excmo. Sr. Gobernador civil para los 
efectos del art . 150 de la ley municipal. 

Colmenar de Oreja 11 do Marzo de 
1879.=El Secretario, Saturnino Volasco. 

gas de efectos al quebrado, debiendo va 
Tincarías a l depositario, bajo la p e a a ¿ " 
no producir descargo á su favor estas en 
t regas; y se previene á todas las personal 
en cuyo poder existan pertenencias d e\ 
qnebrado, que hagan manifestación <u 
ollas por notas que entregarán al c r t ü . 
sario; bajo apercibimiento de ser tenida* 
por ocultadores de bienes y cómplices ¿ 9 

la quiebra. 
M ulrid 20 de Marzo de 1879.^1,. U i m 

t ías i l i co .=E l Escribano, Luis Encobar 
3 

L a t i n a . 

E n virtud de providencia del Sr. Un 
de primera instancia del distrito de \% 
Latina-déoste Corte, dictada % m 

venta en m ¡ ¿ 
imible de 126,975 

momo, se anuncia la 
subasta de un censo redi 
reales de capital, con 

Providencias judiciales. 

- réditos del 2 „ 
medio por 100 qne se halla impuWsí-
bre la casa calle del Turco de esta cao 
tal, números 5, 7, 9 y 11 modernos, sien
do el tipo de capitalización al G p 0 r loo 
13.122 pesetas 50 céntimos; cuyo rebata 
ha de tener lugar el dia 21 del próximo 
Abril, á la hora de la una de su tarde en 
la audiencia del expresado Juzgado; na-
diendo los que gusten hacer licitación'in
formarse de las condiciones y demns'Oir-
cunstancias eu la Escribanía do mi car
go, Amnistía, 12, tercero derecha, de 
nueve de la mañana á tres de la tarlo. 

Madrid 21 de Marzo do 1879.=Jnaa 
Joaquin Jiménez. i 

E n virtud do providencia del Sr. Juez 
de primera instancia del distrito de la 
Latina de esta Corte, refrendada por el 
infrascrito actuario, se cita, llama y em
plaza por medio del presento á todas las 
personas nne s i crean con dorecho al do
minio útil del solar sito en la calle de 
San Bartolomé de esta capital, nüm. 22 
antiguo y 30 moderno, cuyo solar se dio 
á censo .enfitéutico de 2 ducados y dw 
gallinas anuales de pensión por I). L >-
renzo Granita-, según escritura de 26 do 
Setiembre de 1583 ante el Escribano 
D. Gaspar López, á fin de que dentro del 
término de 20 dias comparezcan en esto 
Juzgado á contestar la demanda que so
bre consolidación y prescripción de dicho 
dominio útil ha deducido D. Segundo 
Colmenares, Conde de Polentioo3, dueuo 
que se dice del dominio directo. 

Madrid 22 de Marzo de 1879.=V. B. =» 
BnWÍSe Htígnez. = Por mi compañero 
Miranda, el letuario, José T. Sánchez de 
las Matas. 

lyunlaiuiciitos. 

M a d r i d , 

El dia 17 de Abril próximo, á la una 
de su tarde, en el salón de remates, sito 
en la tercera casa consistorial, deberá ve
rificarse la subasta acordada por esta 
Excma. Corporación para la construc
ción del raoviliario con destino al servi
cio de la Escuela-modelo, bajo los planos, 
presupuesto y pliegos de coudicioues fa
cultativas y económicas que se hallarán 
de manifiesto en la Secretaría municipal 
todos los dias no feriados que medien has
ta el de la subasta, de una á cinco de la 
tarde. 

Madrid 17 de Marzo de 1879 .= E 
Secretario, José Dicenta y Blanco. 

E l dia 17 de Abril próximo, á las dos 
de su tarde, en el salón de remates, sito 
en la tercera casa consistorial, deberá ve
rificarse la subasta acordada por esta Ex
celentísima Corporación para la cons
trucción de lavabos, retretes y urinarios 
con destino á la Escuela-modelo, bajo los 
planos, presupuesto y pliegos de condi
ciones facultativas y económicas que se 
hallarán de mauifiesto en la Secretaría 
municipal todos los dias no feriados que 
medien hasta el de la subasta, de una á 
cinco de la tarde. 

0 r PRIMERA 1HSTANCI& 

l l j s p l o l o . 
Eu virtud de providencia del Sr. Juez 

de primera instancia del distrito del Hos
picio de esta Corte se cita y llama á 
Francisco Aguado González, Eladio López 
Sánchez, ósea Juan Valdés,Esteban Ro
dríguez Grande, Antonio Salcedo Martí
nez y Juan Cortés Franco, todos vecinos 
de esta Corte, cuyos domicilios se igno
ran, para que en el término de seis dias 
comparezcan en dicho Juzgado y Escri
banía del actuario á prestar declaración 
en causa criminal. 

Madrid 17 de Marzo de 1879. 
V.° B . ° = E l actuario, Francisco de Lan
zas. 

I n c l u s a . 
D. Matías Rico, Magistrado de Audien-

ciada fuera de esta Corte, Juez de pri
mera instancia del distrito de la Inclu
sa y Decano de los de la misma. 

Por el presento hago saber que por 
auto de este Juzgado ha sido declarado 
en estado de quiebra D. Pedro Castelló y 
Morera, como 'dueño y representante le 
gítimo de la casa comercio establecida 
eu esta Corte y su calle de la Audiencia, 
número 5, y conocida bajo la razón mer
cantil Sucesora de Pablo Vidal y Cu/iill, 
habiéndose nombrado comisario á D. Ju-
liau Prast y Estupiña, almacenista en la 
Coucepciou Jeróuima, núm. 7, y deposi
tario á D. Ambrosio García, comerciante 
con establecimiento en el núm. 13 de di
cha calle. En su virtud queda prohibido 
que persona alguna haga pagos ni entre-

P a l a c i o . 

D. Francisco Molina Vozmediano, Ma
gistrado de Au lioncia de fuera do Ma
drid y Juez de primera ¡astauciadei 
distrito de Palacio de esta Corto. 

el I*" 

Por el presente edicto hago 
que en este Juzgado y por la actuaaoa 
del que refrenda se siguen autos ejeca-
tivos en la vía de apremio, instados por 
D. Pascual Aliaga y Galindo contra el 
Excmo. Sr. Marqués de Campo-Sagra
do sobre pago de pesetas, eu cara* 
autos se ha mandado vender en Pu
blica subasta la finca titulada Coto Re
dondo de San Félix, situado en el 
g a r del mismo nombre, hijuela del P°f" 
blo do Pola de Lena, provincia de Otw-
do, tasada en lá cantidad de 8.928 pe** 
tas y 50 céntimos. . t 

Tendrá lugar el remate el dia 21 <** 
raes de Abril próximo, á las doce de»» 
mañana, en l a sala-audiencia de 
Juzgado, situada eu el Palacio de Ja"*' 
cía, bajo las condiciones siguientes: 

l.% Para tomar parte en la 
es indispensable previamente la 
nación en la mesa del Juzgado*de la 
tidad de 2.000 pesetas. Q < ? 

2 . 1 i\o se admitirán posturas qo* 
cubran las dos terceras partes 
sacrón. . i • Ae M»**0, £ 

Dado en Madrid á h f m 3 0 d»*> 
1879.=Frauc¡scoMolioa.--£ A g 0 l U £ 
de su señoría. Ramón Üz™^ ¿ g j r 

Es cop ia .=Rao i° a Mar» , 
lar . ^ ^ s * ^ * * * * * 

— ~ "lTd*i H0*1**" 
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